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Las leyes y las disposiciones gene-
rales del 'Gobierno son obligatorias para
cala capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los denlas pu&
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe polí-
tico respeclivo por cuyo conducto se pa-
sarán ä los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 51 de Octubre de 1845).

ITVILATL,

PUiNTOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, calle de la Espartería ?lían. 12.

EN LA PR9VINCIA: en todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una librrinza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCR1C1UN.

EN CÓRDOBA: por rrit. mes llevado ti casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 244

RA LOS DE AFUERA: por un mes 15 va., por
ìnz trimess-e 40, franco el porte.

' nommaimmuninammunicasazze	
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 578.

El Excmo. Sr. MiniQtro de la Gobernacion
del Reino con fecha 17 del actual nie comunica
la Real .6rden siguiente.

«Halländose prohibido por las leyes de In-
dias y otras disposiciones posteriores, el que se
permita volver ä Ultramar ä los Clérigos y Re-
ligiosos que despues , de residir allí han regre-
sado ä la Península, S. M. la Reina se ha ser-
vido mandar • que cuide V. S. mu, particular-
mente de no espedir pasaporte para aquellos pai-
ses ti ningun individuo que se encuentre en el
espresado caso. De Real órden lo digo á V. S.
para su puntual cumplimiento.»

En NU consecuencia, prevengo ä los Alcal-
des, Comisarios y .Celadores de proteccion y se-
guridad pública de esta Provin ja, cuiden muy
especialmente del cumplimiento de la preinserto
Real 61 den. Córdoba 29 de Junio de 1847.—
Diego de Alvear.

*Circular núm. 587.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 22 del actual me dice lo
que sigue.

«S. M. la Reina, con fecha 16 del actual,
se ba servido espedir ei Real decreto siguiente.

Habiendo tornado en consideracion las ra-
zones que me han espuesto mis Ministros de la
Gobernacion del Reino, y de Comercio, Instruc-
rion y Obras públicas, he venido en decretar
lo siguiente:

Articulo 1.° Las obras públicas provinciales
y municipales designadas en la Instruccion apro-
bada por Real decreto de 10 de Octubre de
1845, serän en adelante de la atribucion y co-
nocimiento del Ministerio de Comercio, Instruc-
cion y Obras públicas.

Articulo 2." Corresponderá sin embargo al
Ministerio de la Gobernacion instruir y aprobar,
ol. endo ä los de Hacienda .y Obras públicas, los
espedientes que tengan por objeto imponer nue-
vos arbitrios, (3 crear lo s . recursos necesarios pa-
ra la ejecucion y conse-rvacion de las mismas
obras.

Articulo 3.° Queda derogado lo dispuesto
acerca de los caminos y olemos ()bias provincia-
les y municipales en el Real decreto de 10 des
Marzo último.

Dado en Palacio ä 16 de Junio de 1847.
—Estä rubricado . de la Real mano.—E1 Minis-
tro de la Ciobernacion del Reino, Antonio Be-
navides.

. Y de Real órdenilo traslado ä V. S. para
su conocimiento y denlas efectos que corres-
ponden.»

'Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para la debida publicidad. Córdoba
30 de Junio de l847. -Diego de Alvear.
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Circular núm. 581..

Por el Sr. Juez de primera instancia del
partido de Valdepeñas se reelarna la busca y cap-
tura de dos hombres cuyas señas se espresan ä
cnutinuacion que robaron la noche del 23 de Ju-
niò último, las caballerías y efectos que se
anotan.

En su consecuencia , reencargo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sanos r Celadores de proteccion ysegur 	 tiidad p-
blical fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias tanto para la
averiguac ion del . paradero y detencion de las
caballerias, como para la apreherision de los per-
petradores del robo, poniendo .unas y otras ä

disposicion de dicho Sr. Juez, caso de ser ha-
bidos. Córdoba 1.° de Julio de 1847.-.Diego
de Alyear.

Señas de los dos hombres.

Uno montado, con caballo negro, sombre-
ro calailes alto, y otro desmontado, vestidos con
pantalones hasta media canilla, con montera, cal-
cetas, en mangas de camisa, una manta al hom-
bro, de estatura pequeño y delgado, armados
con escopetas.

Erectos y caballerias robadas.

Unas urganas de pellejo, cuatro capotes de
lana pardos con listas azules, una faja con lista
encarnada y pajiza en la punta, un sombrero ca-
lañes alto, nuevo, un burro entero, pequeño,
rucio, eerrado, herrado en el hocico; otro de 4
arios pequeño, pelo castaño, herrado id.; otra de
dos años, capon, herrado id.; otro ruc i o, en-
tero, de dos años, herrado id ; otro platero he r .
rado id. de un año pequeño; un macho mular
de sobre año, romo, tnohino, estrellado y cer-
ca de marcado, con un remiendo cano en cada
lado de la barriga.

ojos pardos, cejas pobladas, pelo castaño, fren-
te pequeña, nariz ancha, boca grande, color
trigueño.

pritz mErnio
PARA LAS CASAS DE CORRECCEN DE TEGERES

DEL REIKO.

<COSTINUACION. ) .

Del Director del Ramo.

Art. 11. 	 Al Director general de Presidios,
corno Gefe superior de -.este Ramo, corresponde
expedir las licencias de cumplidas, instruir y pro-
poner á S. M. las rebajas y alzamientos de re-
tencion convenientes sin oir á los Tribunales sen-
tenciadores mas que para los últimos casos; todo
conforme á lo establecido en la Ordenanza y Re-.
glamento de Presidios.

Art. 12. Cuidar que se lleven con exacti-
tud los registros y notas de la conducta de c a.
da penada en la forma qtie está prevenido para
los confinados, á fin de que puedan servir, tan-
to para las propuestas de gracias, cuanto para
la estadística criminal de este Ramo.

Art. 13. Ultimamente, vigilar el esacto cum-
plimiento de cuanto queda mandado; adoptar por
sí las medidas necesarias para la mejora de es-
tos establecimientos, y nombrar los empleados
que quedan detallados, ó excepcion del Coman-
dante, cuya plaza es de provision Real, y el
Rector, para cuyo destino propondrá en terna ä

• la aprobac ion de S. M.

TITULO III.
Circular núm. 382.

•.

Por g) Sr. Comandante militar de Marina
del tercio de Sevilla, se reclama la busca y cap-
tura del marinero de aquella • matricula Manuel
de los Reyes Galvez, cuyas señas se espresan á
cantinuarion, y contra el cual se sigue causa .por
heridas.

En su consecuencia, prevengo á los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia, Corni-
ßaries y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica, y fuerza de la..Guardia Civil, practiquen
las mas activas 'y eficaces diligencias al iotento,

,remitiéndolo caso de ser habido, con todq segu-
ridad á disposicion de dicho Sr. Comandante.
.Córdoba 2 de Junio de 1847,Diego de Alvear.

,SEÑAS.

Edad de 27 ä 28 ahos, cuerpo regular,

De los Comandantes.

Art. 14. Corresponde al Comandante, como
Gefe superior local, respetar y hacer obedecer
cuantas órdenes reciba del Director general; á
cu ) o efecto visitará diariamente el establecimien-
to, ya en las horas de comer los ranchos ) )a
en el acto de la revista de Comisario, era du-
rante la instruccion y práctias religiosas ) y fi-
nalmente, siempre que pueda sin desatender sus
obligaciones de Ccmandante del Presidio.

Art. 15. hacer que por la Miloría , del Pre-
sidio * no solo se lleven con la rn.0 or exactitud
todas las cuentas del establecimiento, sino una
razon de las altas y bajas de las corngendas,
COMO de sus respectivos testimonios de conde-.
na que exigirá en la misma forma que los do
los confinados, y sin cuso requisito no manda-
rá sean admitidas.
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Art. 16. Cuidar muy particularmente de que
-las -corrigendas eSten cOnstantemente ocupadas
en los talleres y dermis faenas que el Director de-
termine.

Art. 17. Entenderse de oficio con el Direc-
tor y dermis Autoridades para todo lo concer-
niente á la a dministracion de este ramo, en la
propia forma que lo hace para - el Presidio.

Art. 18. Cuidar de que en las horas de re-
creo y descanse se observe entre las corrigen-
das la separacion de que trata el art. 45.

Art. ¡9. Cuidar tainbien de que no entre
persona alguna en la clausura sin su previo per-
miso, y siempre con la precisa condicion de -ser
acompañada por una Inspectora; observar la con-
ducta de los empleados así en el desempeño de
sus deberes como en su vida privada, y proponer
al Director lo que juzgue conveniente.

Art. 20. Ultimemente proveer las plazas de
Celadoras y A3udantas ä virtud de propuesta que

ln s pedora primera hará por conducto del Rec-
tor, y nombrar interinamente, dando cuenta
al Director, las personas que han de sustituir •
ä los demas empleados en el caso de ausencia
enfermedad.

TITULO IV.

De los Rectores.

Art. 21. .E1 Rector deberá vivir precisamen-
te en el Establecimiento, y será responsable al
Comandante del crimplimiento .de cuentas órde-
nes le comunique, así como de la seguridad de
las penadas desde el momento que 'entren en
clausura, hasta que »en virtud de örden por es •
crito del mismo Comandante vuelvan á salir.

Art 22. _ Será tambre!) responsable del mas
exacto cumplimiento de cuanto se , dispone res-
pecto al régimen interior, vestuario, rancho, tra-
bajo, educar ion y &den, como tambien de que
los demas empleados subalternos llenen sus res-
¡)C(' ti obligaciones; á cuyo fin deberá visitar
con frecuencia todo el interior de la clausura, pero
acompañado de una Inspectora.

Art. 23. Auxiliara ä las Inspectoras siempre
que sea invitada por estas ä cualquiera hora
del dia 6 de la noche para restablecer el örden
6 adoptar alguira medida conveniente al estable-
cimiento, reclamAndo del Comandante los me-
dios que al efertó necesite si 'en sus atribuciones
no tu % iere los haelantes.
Art. Tendiá en su poder una nave de

la portería, la de la clausura y denlas que con-
duzcan ä la calle, las de los almaLenes y habi-
tacieues que se hallen fuera de dicha clausura,
cuidado de que se cierren ä la oracion en to-
do tiempo, y que no se abrän mas que para asun

-tos urgentes del servirio.
Art. 25. Estará á sus órdenes el Portero-

dernandadero, quien le obedecerá come ä Gofo
en todo lo relativo al servicio, cuidando bajo su
res ponsabilidad de aquel llene exactamente susdeberes.

Art. 26. Todos los días dará parte al Co-
tnandunte de las novedades ocurridas en el ante-
rior, número de reclusas, sus destinos y racio-
nes que necesita para el inmediato, conforme al
modelo que el Comandante determine.

Art. 27. Ultimamente, es obligacion del Rec-
tor llenar, respecto ó las Casas de Correccion det-
Mugeres cuantos deberes estan cometidos ä los
Capellanes dé los Presidios en lo tocante it
estos.

(Se continuará.)

EDICTO,

Circular núm. 572.

En virtud del presente y por providencia'
del Excmo. Sr. Capitan General de Andalucía,
dietada con acuerde del Sr, Auditor honorario

-interino de' Guerra de la misma, en los autos
abintestato del Sr. Coronel de Carabineros Don
Juan Rafael de la Torre, se citan, llaman y em-
plazan por tercera y , última vez a todos los pa-
rientes dentro del grado legal que se conside-
ren con derecho ä les tu tres del citado abin-
testato, en vista de la renuncia que de ellos ha
hecho su Sra. Madre, para que en el término
de 30 dias se persone en las actuaciones de que
queda hecho mérito ä deducir sus acciones, aper-
cibidos que pasado dicho término no serán oi-dos. Lo que de órden de S. E. se hace saber
al público ä los fines antes citados. Sevilla 16
de Junio de 1847.--Pedro de Montes.

A---.+103,1t1.10,""r--n

Juzgado de primera instancia de Fuente Obejune.
y su partido.

Circular núm. 579.

Licenciado D. Tadeo Manuel Perozo, juez
de primera irkstaecia en propiedad de esta villa
de Fuente ObejlItla y su partido.

Por Cl .presente, cito y emplazo ä José Ca-
pilla, natural y vecino de Hinojosa, soltero, de
ejercicio del campo, y de. 19 años de edad; pa-
ra que en el término legal se persone en este
Juzgado A contestar y satisfacer A los cargos quecontra el re qiltan 'en la causa criminal que se
„le sigue, por hurto; apercibido que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar: Da-
do en Fuente Obejuna ä 13 de Junio de 1847.
—Lic. Tudeo Manuel Perozo.—Por mandado del
Sr. Juez, Pedro Rayé.
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Presidencia del .)VvPiIntarniento Constatutuenue

de li'ernan Nuñez.

Circular núm.' %74.

Esta Corporacion que presido, cumplien-

do con las órdenes que se le hau comunicado

de las Autoridades competentes , estä practi-

cando un cepa' timiento adiecional territorial res-

pectivo al presente . año, sobre las utilidades eva-

luadas ä los Nectinos de esta 	 Wa en el". Pa-
dre!) de la riqueza imponible, qu'e su impor-

tancia asciende ä la suma de 24,237 rs. 14 tiirs.

Esta cantidad se le ha bajado al Sr. Conde de

Cerbellón, porque se le repartio demas, en aten-

don ä considerarsele como a todos los demas

N ecinos de este pueblo, para cuyo motivo se le

impuso nn tanto pur 100 igual ä los mismos ve-

dnos, sebre lo 'ual se quejó dicho Sr. Conde,
y la superioridad ha mandado que desde luego
no se le exile mas que un 12 por 100 per » los

productos líquidos de las fincas que tenga da-

das en arrendamiento. Este negocio ha corrido

varios trämites, se han hecho las debidas recla-
maciones y el Ayuntamiento ha protestado so-

lemnemente; pero cumpliendo col" lo que es-

tá, mandado, se estä ejecutando el repartimien-

to adiecional, el que estarä de manifiesto al pri-

blien por el término preciso é improrrogable de

8 dias, para que las ecinos que en el nomi-
nado repartimiento salen con el gravamen de 21

rs. 18 mrs. por 100, y el Sr. Conde con 10

mrs. por 100 para su igualacion con Los vecinos,

por las fincas que labra y beneficia de su cuen-

ta, puedan decir y ser oidos de agravios. Fer-

van Nuñez 21 de Junio de 1847 	 Presiden-

te, Fernando de la Seada.—Vernan do Sequey-

ve), Secretario.

Juzgado de primera instancia de Baena y

pueblos de su partido.

Licenciado D Rafael de Vargas y Ucl6s,

Abogado de los Tribunales Nacionales, Juez de„.

primera instancia de esta villa de Baena y su'
partido, &c.

Por el presente, cito, llamo v emplazo it

las personas que se crean con derecho ä los bie-

nes que' muriendo ebintestato dejó D ' a María Jo-

sefa 70ontilla ninger de Joaquín Olivan, vecina

de Valenzuela de este partido; para que en el

término de 30 dias se presente en este Juzga-

do, por medio de Pror. autorizado en forma, á

deducir y justificar su derecho; apercibidos que
pasado dicho término, se adjudicarán ä los que

han comparecido. Baena 30 de Abril de 1841.

—Rafael . de Vargas y Uelés.,--Por mandado 'del

Sr. Juez, Esteban Domingo Bujalance.

+isamanazzememtlEtärdwzfflimallizalmarmargigEmilliat

AVISOS,

Se arrienda para desde S. Juan de 1848,
unas casas principales núm. 42 calle del Potro

que es enmedio de la carrera para la salida ti

el camino de Madrid ä Sevilla ó vice ‘iersa en

donde estuvo el Parador de Diligencias y Men-

sagerias. La persona que quiera interesarse en

su arriendo podrä tratar con D. José María Aran-..
da su dueño, calle Sillería ¡li sien. 3.

Por el mismo dueño tambien se arriendan

otras inmediatas núm. 43 desde el dia.

0.n•n••

Juzgado dede primera instancia de Lucena..

y su partido.

D. Joactnin llaman de Caracueli Juez de

primera instnecia de esta ciudad de Lucena y

su partido
Por el presente, se convocan, citan, lla-

man y emplazan todas las personas que se con-
sideren con derecho íi obtener la propiedad de

los bienes dote. de que se compone la Capella-

• fila fundada en -esta dicha Ciudad, por Madi',

de Medina, para que en el términ o de 30 días

contados desde la Cuela en que se inserte en la

Gaceta de Gobierno y Boletin oficial de la P:o-

vincio, comparezcan en este Juzgado por 'sí ó

,por medio de apoderado en forma ä deducir sus

.pretenciones; apercibido que de ,no • Neriticail o se

procederä ä declara: dicha propiedad en l'a y er de

.Francisco de Paula Pino, que la ha solicitado,

conforme ä lo dispuesto co la Ley de 19 de

Agosto de 1841. Dado en Lucena ä 10 de Jit-

Dio de 1847.—Joaquiri Ramon de Caracuel.—

Por mandado de dicho Sr: Juez, Antonio de Blan-

ca / -Palma.

A voluntad de su dueño se vende una Ta-
berna con todos sus pertrechos, calle de Aba-
des núm. 25, collacion de S. Miguel junto ä las

Tendillas; ä quien acomodase comprarla podrá acu-.

dir ä tratar ä la Dicha casa.

En el Ciare del Liceo, se acaba de recibir

una paitida de botellas de limonada gaseosa de

superior (ahilad, las que se venden ä 4 rs., y

el liquido de cada una que contiene cuartillo y

medio, 2 rs.

Se vende la Casa Huerto calle de la Vanda

núm. 1.2, en S. Lorenzo; quien quisiere com-

prarla . se veril con D. Antonio de Ariza ., do es-

ta Vecindad.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTA,
CALLE DE LA ESPARTERL A N(111. lt

Ministerio de Cultura 2024


